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de 1986, debemos confirmar y confirmamos esas resoluciones adminis
trativas por ser conform~s a Derecho, sin hacer condena en costas .• 

En su virtud, este Ministerio para las Administraciones Públicas, de 
coIÚormidad. con lo establecido en los artículos 118 de la Constitución, 
17.2 de la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio, del Poder Judicial, y demás 
preceptos concordantes de la vigente Ley de la Jurisdicción Contencio
so-Administrativa, ha dispuesto la publicación de dicho fallo en el -Boletín 
Oficial del Estado~ para general conocimiento y cumplimiento en sus pro
pios términos de la mencionada sentencia. 

LOquedigo a VV. 11. 
Máórld, a de diciembre de 1993.-P. D. (Orden de 11 de septiembre 

de 1992, .Boietf'n Oficial del Estado. del 22), el Subsecretario, Francl.sco 
Hemández Spmola. 

Urnos. Sres. Subsecretario y Director general de la Inspección General 
de Semcios de la Administración Pública. 

30364 ORDEN de 3 de diciembre de 1993 por la que se dÚlpone 
la publicaci6n, para general conocimiento y cumplimiento, 
del fallo de la sentencia dictad4 por la Sala de /o Con,. 
tencioso-Administrativo de la Audiencia Nacional, en el 
recurso contencioso-administrativo 501.323, promovido 
por don J'lU!-n Luis Aguilera Sánchez. 

La Sala de lo Contencioso-Administr~tivo (le la Audiencia Nacional 
ha dictado sentencia, con fecha 1 de junio ,de 1993, en el recurso con
tencioso-administrativo número 501.323. en el q1,1e son partes, de una, 
como demandante, don Juan Luis Aguüera Sánchez, y de otra, como deman
dada, la Administración General del Estado, representada y defendida 
por el Letrado del Estado. 

El citado recurso se promovió contra la Resolución del Ministerio para 
las Administraciones Públicas de fecha 8 de septiembre de 1989, que deses
timaba el recurso de reposición interpuesto contra la Resolución de la 
Inspección General de Servicios de la Adtninistración NbUca de fecha 
4 de abril de 1989, sobre compatibilidad. , 

La parte dispositiva de la expresada sentencia contiene el siguiente 
pronunciamiento: . 

-Fallamos: Desestimamos el presente recurso contencioso-administra
tivo número 501.323 interpuesto por la representación de don Juan Luis 
Aguilera Sánchez, contra las resoluciones del Ministerio para las Admi
nistraciones Públicas de 4 de abril y 8 de septiembre de 1989, de.critas 
en el primer fundamento de derecho, en cuya virtud se declara al actor 
en excedencia en su actividad secundaria de Pediatra de zona dellNSALUD, 
por ser, en los extremos examinados, conformes al ordenamiento jurídico; 
todo ello sin hacer expresa imposición de costas il ninguna de las partes 
en esta nuestra sentencia, contra la que no cabe recurso de casación .• 

En su virtud, este ~terio para las Administraciones Públicas, de 
conformidad con 10 establecido en los &.tículos 118 de la Constitución, 
17.2 de la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio, del Poder Judicial, y demás 
preceptos concordantes de la vigente Ley de la J1,!ri.-edic.ción -C..vhiencio
s~~~j¡J~~,'3; hii dispt."eSto ia publlCiCiÓn didich~ fallo en el-Boletín 
Oficial del Estado., pa.ra general conocimiento y cumplimiento en sus pr<r' 
pi08 ténnin08 de la mencionada sentencia. 

Lo que digo a VV. 11. 
Madrid, 3 de diciembre de 1993.-P. D. (Orden de 11 de septiembre 

de 1992, e80letftt Oftcialt del Estado. del 22), el Subsecretario, Francisco 
Hernández Spinola. 

limos. Sres. Subsecretario y Director general de la Inspección General 
de ServiCios de la Administración Pública. 

30365 ORDEN de 3 de diciembre de 1993 por la que se dÜlp01l8 
la publicaci6n para general conocimiento y cumplimiento 
del fallo de la sentencia dictada por la Sala de /o Con,. 
tencWso-Adm/nÚltrativo de la Audiencia N~ en el 
recurso contencioso-administrativo 49.118, promovido por 
-AsistenciaSanitaT'Ü!-lnterprovincial, SociedadAnónima-. 

La Sala de lo Contencioso-AdministrativQ de la Audiencia Nacional 
ha dictado sentencia, con fecha 8 de octubre de 1993, en el recurso con
tencioso-administrativo número 49.218, en el que son partes, de-una, como 

demandante, .Asistencia Sanitaria Interprovincial, Sociedad AnóniJna., y 
de otra, como demandada, la Administración General del Estado, repre
s~ntada y defendida por el Letrado del Estado. 

El citado recurso se promovió contra la Resolución del Ministerio para 
las Administraciones Públicas, de fecha 31 de enero de 1990, que deses
timaba el recurso de alzada i'nterpuesto contra la Resolúción de la Mutua
lidad General de Funcionarios Civiles del Estado, de fecha 13 de julio 
de 1989, sobre reintegro de gastos por asistencia sanitaria a mutualista. 

La parte dispositiva de la expresada sentencia contiene el siguiente 
pronunciamiento: 

«Fallamos: Desestimar el recuI"8Q contencioso-administrativo interpues
to por la representación procesal de "Asistencia San~taria Interprovincial, 
Sociedad AnÓnima" (ABISA), contra la Resolución a que el mismo se con
trae, que declaramos aJustada a Derecho; sin expresa imposición de costas.-

En su virtud, este Ministerio para las Administraciones Públicas, de 
conformidad con lo establecido en los artículos 118 de la Constitución; 
17.2 de la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio, del Poder Judicial, y demás 
preceptos concordantes de la vigente Ley de la Jurisdicción Contenci<r 
s<rAdministrativa, ha dispuesto la publicación de dicho fallo en el «Boletín 
Oficial del Estado., para general conocimiento y cumplimiento en sus pro
pios ténninos de la mencionada sentencia. 

Lo que digo a VV. 11. 
Madrid, 3 de diciembre de 1993.-P. D. (Orden de 11 de septiembre 

de 1992, .Boletín Oficial del Estado. del 22), el Subsecretario, Francisco 
Hemández Spínola. 

llmos. Sre,s. Subsecretario y Director general de la Mutualidad General 
de Funcionarios Civiles del Estado. 

30366 ORDEN de S de diciembre de 1993 por la que se dÜlp01l8 
la publicación, para general conooimiento y cumplimiento, 
deI./'fIl/<¡ de·la sentmlcia dictad4 por la Sala de /o Co .... 
tencioso-Administrativo de Sevilla del Tribunal Superior 
de Justicia de Andalucía, en el recurso contencioso-admi-
nistrativo 718/1992, promovido por don Francisco Pacheco 
Banq1j8tero. 

La Sala de lo Contencioso-Administrativo de Sevilla del Tribunal Supe
rior de Justicia de Andalucía ha dictado sentencia, con fecha 22 de febrero 
de 1993, en el recUrso contencios<radministrativo número 718/1992 en 
el que son partes, de una, como demandante, don Francisco Pacheco Ban
quetero, y de otra, como demandada, la Administración General del Estado, 
representada y defendida por el Letrado del Estado. 

El citado recurso se promovió contra la Resolución del Ministerio para 
las Administraciones Públicas, de fecha 5 de diciembre de 1991, que deses
timaba el recurso de alzada interpuesto contra la Resolución de la Mutua
lidad General de Funcionarios Civiles del Estado, de fecha 12 de julio 
de 1991, sobre permanencia en 13 Mutualidad General de Funcionarios 
CiWes del Estado. --

La parte dispositiva de la expresada sentencia contiene el siguiente 
pronunciamiento: 

«Fallamos: Que estimando el recurso interpuesto por don Francisco 
Pacheco Banquetero, anuaImos las resoluciones impugnadas por ser con· 
trarias al ordenamiento jurídico y, en su lugar, declaramos el derecho 
del recurrente a conservar el régimen especial de los funcionarios civiles 
del Estado, sin solución de continuidad y con todos los derechos derivados 
de esta declaración; sin costas._ 

En su virtud, este Ministerio para las Administraciones Públicas, de 
conformidad con lo establecido en los artículos 118 de la Const1tución; 
17.2 de la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio, del Poder Judicial, y demás 
preceptos concordantes de la vigente Ley de la Jurisdicción Contenci<r 
S4;Administrativa, ha dispuesto la publicación de dicho fallo en el _Boletín 
Oficial del Estado. para general conocimiento y cumplimiento en sus prcr 
pi08 términos de la mencionada sentencia. 

Lo que digo a VV. II. 
Madrid, 3 de diciembre de 1993.-P. D. (Orden de 11 de septiembre 

de 1992), el Subsecretario, Francisco Hemández Spínola. 

IlmOs. Sres. Subsecretario y Director general de la Mutualidad General 
de Funcionarios Civiles del Estado. 


